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Mi ¿¡A'JAL

M .0 E O R I A  D E .0 C R I  P T I  V A 

anexa a la solicitud de un Certificado de Adición de 

la patente de Invención n° 148.182, por:

'"MEJORAD IRTRODUCIDA.,, 01 EL 03JET0 DE LA P '-TENTE PRIN 

OIPxL"

'solicitante; e inventor: Don Francisco GARCIA AGUADO, 

residente en OM.HVA (Granada) - Fábrica - 

de Extracción de textiles.

Las mejoras introducidas, s que se re f ie re  e l 

Certificado de Adición que se so lic ita ,  tienen por ob­

jeto, dar una mayor amplitud y difusión al "nuevo pro­

cedimiento químico para el tratamiento de plantas en - 

5 -  general para la obtención de fibras tex t i le s ,  objeto -



5

de la patente principal, mediante una f á c i l  y práctica 

composición, que resulta una variante de las indicadas 

en la patente originaria, que permite disfrutar las - 

ventajas indicadas en la memoria de la patente pr-inci- 

10 -  pal, haciéndolo al mismo tiempo de mayor utilidad a - 

esta clase de industria.

Para e llo  se dispondrá una solución de sosa 

cáustica, solamente de cuatro grados, hasta veinte,.lo­

grando se con e lla  poner las plantas en perfecto estado 

15 -  para obtener las condiciones deseadas, gradualmente en 

cuanto a resistencia y suavidad.

Otra variante consistirá en disponer una solu 

ción preparada con cenizas vegetales, de dos grados en 

adelante adicionándole de 5 a 6% de cal de piedra viva 

20 -  se obtienen las fibras en condiciones de magnífica re­

sistencia y suavidad.

.¿¡ata última fórmula es de grandísima utilidad 

ya que con ella se logra prescindir totalmente de ls 

sosa cáustica, y con la utilización de la cal de p ie -  

25 -  dra viva se fa c i l i t a  grandemente e l  desprendimiento de 

las capas fibrosas.

Las fórmulas expresadas proporcionan un ren­

dimiento económico por lo menos de un 60% sobre cuan­

tos sistemas se practican actualmente.

30 -  ' L a  preparación de las anteriores fórmulas, -

tanto su graduación y medios de efectuarlas podrán ser 

variadas, siempre y cuando que con l^s variantes que - 

se realicen no se modifique la esencialidad del inven­

to.

Ln la patente principal y a f in  de fa c i l i t a r  -35 -



la propensión del invento a que de la misma hace refe 

rancia, se describe el proceso seguido para la desfi -  

bración de plantas tex t i les ,  dato que omitimos en la 

presente descripción por no considerarse preciso,toda 

40 -  vez que ya se encuentra reseñado.

Descrita convenientemente la esencialidad del 

Certificado de Adición que se so lic ita , se declaran - 

de propiedad y novedad las siguientes reivindicaciones.

1 -  He .joras introducidas en el objeto de la pa- 

45 -  tente n° 148.182, que se caracterizan en que se ha mo

dificado el mismo, mediante la preparación de una solu 

ción de sosa cáustica solamente de cuatro grados hasta 

veinte, a la que son sometidas las plantas, quedando 

en condiciones perfectas para la obtención de sus f i -  

50 -  oras.

2 -  Mejoras según la anterior reivindicación, 

caracterizadas, porque como variante, se preparará una 

solución de cenizas vegetales de dos grados en adelante, 

adicionándole de 5 a 6% de cal de piedra viva.

5$ -  3 - Se reivindica por último, como objeto sobre

el que ha de recaer e l  Certificado de .-.áicióa a la pa - 

tente 148.182, que se so lic ita  por mejoras en el objeto 

de la patente principal.

Tal y como se expresa en la presente memoria -  

60 - que consta de tres hojas escritas a máquina por una - 

sola cara.

Madrid, 4 de Diciembre de 1940. 

Francisco GAhCIA AGUADO

P.A. 7?
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